
EVE LA t
LUNES 21 DE NOVIEMBRE DE 1949sera 277

,0i,°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Inocentes Canarias y territorios de Aftica suje-,
legislación peninsular, a los veinte días de su
ación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

entiende hecha la promulgación el día en que
la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

11,2do 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
g cumplimiento.
koile 3,° —Las leyes no tendrán efecto retroactivo
depusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

;eleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
„BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

adonde la provincia, por cuyo conducto se pasa-
das editores de los mencionados periódicos.
2.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • • 21
Seis meses. • 	  36
Un año 	  66

suelto del ario corriente . 	 050 pts.
Id. 	 del id. anterior. • . 1 .00 »
Id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aun cuando

. aquhllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMEGOS

Reglamento de 2 de Jytio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán Igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
intdresados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Trimestre. . , . 18
Seis meses. • 	  30

	

Un año 	  54
Venta de número

	

Id. de 	 id.

	

Id. de 	 id.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

11 
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iputación Provincial
de Córdoba

a 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 4.513

ANUNCIO

J' Decreto de esta Presidencia,
mide día doce, he resuelto se
le la subasta para contratar las

e de reparación de explanación
en los Kms. O al 9'544 del
Vecinal DE LOS BLAZQUEZ
ESTACION DE LA GRAN-

t, cuyo presupuesto de con-
giende a CINCUENTA Y UNA
SETECIENTAS SETENTA Y

O PESETAS CON . SIETE CEN •

(51.775'07 pesetas), por lo
anuncia la convocatoria .pa-.

4miSma, conforme al Regla-
para. la Contratación - cle-0.bra

!iNielOS a cargo de las Entida-
annicipales de des de julio de
earecientos veinte y cuatro, de
cite a' las - Diputaciones por

Decreto de ocho de septiembre
ti novecientos treinta y dos,

cumplimiento del citado De
. 	-

:utibasta tendrá lugar en el Sa-
b sesiOnes de esta- Excelentísi-
lÁmitución a las doce horas del
fEinte del próXimo mes de d i -

o el . siguiente día hábil si
cualquier circunstancia éste .no
111 , bajo mi Presidencia o la
ere Diputado que -haga mis

4 ° en quien delegue, y con la.
aria del señor Notario .de es-

lque clesigne el ilustre
eie Notarial ' 	Sevilla, en esta

1 , y de • otro, señor Diputado
'Ido al efecto Por la .Corpo-.
u.

Presupuesto, pliegos de .c.cm""
y demás docurnentos-

tran a disposición de 'aquellos
•es interesen en el Negociado

,tibras Públicas y Paro Obiiero
it Secretaría, durante los días y

hábiles , a partir de la publi-
de este anuncio y hasta, el

% que termine el plazo de,
de pliegos para la su-

>,
•

' Proposiciones se harán, enseerrados que se preSentarán
IdePetaea de esta Excele.nti-

sima Diputación o esi la Notaría d:-!
don Vicente Flerez do Quiñones
Tomé. Delegado del Ilustre Colegio
Notarial de Sevilla, , en esta capital,
durante. las horas de las diez a las
doce, desde el siguiente día al en
que aparezca esta convocatoria;
haSta el último que resulte hábil con
anterioridad al en que debe tener
lugar la subasta; debiendo estar las
mismas extendidas en papel de cua-
tro pesetas setenta y cinco céntimos,
con arreglo al modelo , que a con-
tinuación se publica--1.Treintegradas
con un timbre prövincial de seis
pesetas; habiéndose de acompañar
a las mismas el documento de idea -
ti dad que acredite la personalidad
del licitador, y en su caso, del pre-
sentador, a juicio del receptor de
los pliegos, así ' COMO l documento
que acredite que ha constituido en
la, Depositarla de Fondos provincia-
les o en la Caja General de Depósi-
tos el de- MIL TREINTA Y CINCO
PESETAS' CON CINCUENTA CEN-
TIMOS (1.035'50 pesetas), importe.
del DOS POR CIENTO ! (2 por '100),
del presupuesto que sirve de tipo
paiela subasta, como fianza provi-
sional, el que elevará el adjudica-
tario de las obras hasta el de DOS
MIL SETENTA Y UNA PESETAS
(2.071'00 pesetas l -, importe del

CUATRO POR CIENTO (4 por 100).
del dicho presupuesto. como fian7a
definitiva y, en su caso.- la garantí:,
complementaria prevenida en la Ley
de diez y siete de octubre de mil
novecientos cuarenta, de. aplicación
a las Diputacióhes per el Decret.
de dos de noviembre del mismo
año, la que será devuelta en la for-
ma y en los plazos que la citada-Ley
determina; a.dvirtiéndose que pue-
de admitirse para eSta, fianza Cédu-
las del Banco de Crédito Local de
España. 	 •

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados des-
de el siguiente día al en que haga
quince - después de adjudicada de-
finitivamente la silbaste; y las uni-
dades de obra ejecutada se abona-.
rán al contratista por medio (lo

certificaciones expedidas por-
Dirección de Vías y Obras prevn
Ciales y aprobadas por la Presi-
dencia de esta Corporación, con
cargo al- Capítulo once, Aritículo ter -
cero, concepto ciento veinte y ocho

vigente presupuesto heta la
( . antidad de QUINCE MIL PESETAS,
y el resto con cargo al presupuesto
del preximo_ ejercicio de mil nove-
cientos cincuenta.

. El bastenteo . de . poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha -
gen por sí, se verificará por el-Le-
trado de. esta Excelentísima Dipu-
tación don Joaquín de Velasco y
Nateia, o por -quien haga sus vedes.

Conforme a lo dispuesto en el
apartado a) del artículo primero,
del Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil 'novecientos veinte y
nueve, los licitadores tendrán la
obligación de declarar en sus propo-
siciones las remuneraciones 'mínimas
que percibirán por jornada legal de
trabajo y por horas- extra.ordinarias
que, se utilicen 'dentro de los límites
legales, los obreros de - cada ofidio
y categoría que ha3ran de ser em-
pleados en las menCiónadas. obras,
o consInar que se - atendrán, res-
pedo a tal extermo, a ras Disposi-
ciones de los Organismos que re-
gulan dichos salarios, advirtiéndo-
se que serán desechadas las propo-
siciones en que si se -señalan dichas
remuneraciones mínimas éstes - sean
inferiiores a les tipos consignados
en las .bases aprobadas por los men-
cionados Organismos. •

También queda, obligado el lici-
tad« al abone de -todos lös impues-
tos y timbres provinciales en la de-
bida cuantía y al de- todos los gas-
l o s que origine- la Subasta, el con-
tratista..

: Córdoba quince de noviembre de
mil novecientos .ctiWnta . y nueve.--
El Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

	Don N 	 N

	

vecino de 	
con el documento de identidad que
exhibe al presentar este pligo, en-
terado del anuncio publicado por la
Excelentísima Diputaciód provin-
cial, para .contratar en subaSta pil-
bliea las- obras de reparación de ex-

plana.ción y firme de los kgs. O al
9'544 del camino vecinal DE LOS
BLAZQUEZ A LA ESTA'CION DE LA
GRANJUELA, así como del presu-
puesto y pliegos - de condiciones
que han de regir en la referida su-
basta y en la ejectíción-de las obras

diehas , se compromete a realizar-
las por la cantidad de (en letra)...

	  peSe-.

tas 	 „céntimos, acom-

paf-landó el documento que acredita
habeil 'constituido el depósito de
MIL TREINTA Y CINCO PESETAS
CON CINCUENTA CENTIMOS ini--
.porte del DOS POR CIENTO del
tipo de subasta y con el . cómpromi-
So doebonar a los 'obreros emplea-
dos en las obras de referencia, la.3

remuneraciones . mínimas que se ti-.
jan en las - bases -aprebadas por los
Organismos competentes, de neuer-'
de con lo que se dispone en el Real
Decreto Ley de seis de marzo de
mil novecientos _ veinte y nueve. •

(feeha y - firem del proponente).
Si se desea pueden fijarse ras

muneraciones mínimas que se .abo--:
ajarán a los- obreros,: en relación
adjunta a .1a proposición; debiendo
consignarse en la misma 'que no se:
trabajarán horas extraordinarias en
el caso de que no se determinen
los salarios que se abonaren -por

Zona de Reclutamiento y Movi-
lización núm. 12

Núm. 4.535

A la Prensa y Emisora de Radio
Para su publicación en el perió-

dico de Córdoba durante cinco
días y su emisión en la- Radio en
las emisiones de sobremesa - de tar-
de y noche en - igual número de
días.

En cumplimiento de órdenes de
la Superioridad, todo Jefe u Oficial
de la Escala Honorífica de. los (lis-
tintes Cuerpos del Ejército con re-
sidencia en esta Capital y su pro- .
vincia, 'darán cuenta, por escrito a
la Zona de Reclutamiento 'y Moví.-
lización de 'Córdoba desde el plinto
Cn que residan, a -la mayor breve-
dad, de su. existencia, residencia ac-
tual, Categoría Militar y fecha en
que fue . Concedida indicando Día-

Oficial y función que desarrolla
en su vida. civil,

Otra.--Los . señores jefes' y Ofi-
ciales retirados i;esidentes en esta
capital . y su provincia que- no ha-
yan recibido impreso de Declara-

Ministerio de Cultura 2024
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(•i()11, el cual han de cumplimentar
en virtud de lo ordenado por la Su-
perioridad deberán interesarle de
esta Zona. de" Reclutamiento a la

.mayor brevedad.
Córdoba 14 de, noviembre de

1949.—El Coronel Jefe, Alfonso
Gómez Cebrián.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Rute

i\iírir. 4.462 •

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Luis María Salas- Crespilla Re-
caudador Auxiliar de Contribu -
cienes e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute. •
Hago saber: . Que en el expe-

diente, ejecutivo que -instruyo por
débitos a-la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 2 de noviembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada
a las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes ele a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez Comarcal., se celebrará
el día 16 de diciembre de 1949;
el Juzgado Comarcal a las once
horas. -- 	 -

Nombre del deudor, 'Cristóbal Li-
ra Laiva..

Pueble en -que radican las 1n-'
cas, Benamejí. -

'Su situa.ción"y cabida : Tierra ce-
real con 1 hectárea, 60 áreas 99
centiáreas, en el Llano del rrado,
que linda a Norte, José Castaños
Burguillos, Este, Camino de Agui-
lar ; Sur.. Antonio Lara Gran ‘le - y
Oeste,. HerecieroS de Julián Plasen

-cia.
Capitalización de la misma, pelle-

las 1.218'80.—Cargas que grava (4
inmuble, Ninguna.-4Valor para la
subasta 812'52 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SITASTA

ta Los títulos de propiedad .de
los bienes (o la certificación- suple-
toria-en otro caso) estarán (le ma-
nifiesto en es(a oficina de Recau-
dación, hasta el día mismo de la
subasta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin, derecho a

exigir ningunos otros. 	 .
2. n Para tomar parte en la su-

basta será requisito indispensable
depositar previamente -- en la Mesa
de la Presidencia el 5 por. 100
Upó-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee lieiteu..

3.".. El re.matante ‘endrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o, dentro de los tres diUs si-
guientes, el precio de ia adjudica-
ción, 'deducido el importe del depó-
sito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no
Pudiera ultiMarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entreg-A.
del precio del remate, se decretará
la .pérdida del depósito, que sera
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deedores o
eus causahabientes y los acreedores
hipotecaries en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de-qüe lle-
gue a consumarse _la adjudicación
pagando el 'principal, recargos y
costas del -procedimiento.

En I3enamejí a 2 de noviembre de
1949.—El Recaudador -
Luis - María Salas.

Núm. 4.463

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Luis María Salas Crespilke Re-:

caudadoe Auxiliar de Contribu-
lüs e Impuestes del Estado en

la, Zona de Rule.
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo que instruyo pa r.
débitos a la Hacienda pública, se ha
(Helado con fecha 5 de novierebre
de 1949, pro9idencia acordando la
venta en- pública subasta, ajustada.
a las 'prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recatieción, de log
criben; cuyo acto presidido por el
sefu9 Juez de Paz, se celebrará
el día 15 de diciembre de 1949, en
el Juzgado de Paz a las once
horas.

Nombre del deudor, Francisco Ri-
vera Espinosa.

Pueble en Que radicare las fin-
cas, Palenciana.

Su situación y cabida.: Casa. nú-
mero 60 'de Ja calle ElifIS Altas, 'que
linda . por -derecha entrareelo con
Gabriel Muñoz, izquierda, con 'lean
José Montenegro y espalda 'con

'Capitalización de, la misma, pese-
tas 1.757'75.—C-argas . que grava el
inmueble, Ninguna.—Valor para la
subasta, 1.171'82 pesetas.
CONDICIONES PARA LA StP3ASTA

Los títulos de propiedad
los bienes (o la certificación suple-
toria en - otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de /Recau-
dación, hasta el día mismo de la
subasta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho
exigir ningunos otros.

2. a Para tomar parte en la su-
basta- será requisito indispensable
depositar! previamente en la Mesa
de- la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base . de enajenación de los bie-
nes sobre los que Se desee licitar.

El rematante vendrá obligo--
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudiea-
ción, deducido el importe del de.pó -
sito constituido. .

4. a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse l, Venta por•
garse el adjudicatario t a la entrega_
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el.Tesero público.

'ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes y los acreedores
hipotecarios en su defecto, .podrán
liberar las fincas, antes de que. 11P-
äue a consumarse la adjudicación
pagando el principal,. ,recargo y
costas del procedimiento.

-pn Palenciana a .5 de noviembre
de 1949.,--4E1 .Recaudador -Auxiliar.
Luis María Salas. 	 •

Núm. 4.464

.Auuncio para la subasta de bienes inmutbles

Don Luis María Salas Crespillo. Re-
caudado" Auxiliar .de Contrit o--
cienes e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débito .s a la Hacienda, 'pública, se
clictacló con fecha 5 de noviembre
de 1949, provideneia acordando la
venta en pública subasta: aiustade
a las preseripciones del articule 105
del Estatuto de. Recaudación, de les
bienes que a continuación se les-;
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez de. Paz, se celebrará
el día 15 de diciembre de 1949, 'en
el Juzgado de Pa» a las once
horas.

. Nombre del deudor, Leandro Ra-
mírez Luque.

Pueblo en que radiumi la , fn--
cas,.Palerieiana.

Su . -situación y cabida: Cae nú-
mero 5 de la calle- Iglesia, linda por
la derecha entrando eon Juan Lo-
renzo ,García, izquierda, con José'
Aragón y espalda, con Juan Loren-
zo García.

Capitalización de la' misma .pese-
tas- 1257'75.—Cargas que grava el
inmueble, Nin -guna.—Valor para 12
subasta, 1.171'82 pesetas:
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

rls' Los -títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria 'en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recau-

dación, • .hasta el día mismo de le
subasta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.
•- 2. a Pera 'tomar parte en 19 su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 -del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee liCitar.

El *rematante vendrá obliga-
do a .entregar al Recaudador, en el
acto o 'dentro de les tres días si-
guientes, el Precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del dep:',-
si lo conitituído.

+a Si -héchlú la adjudicación .no
pudiera ultimaíse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrego.
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito,' que ,sserá
ingresado en el Tesoro -público.

ADVERTENC1A.—Los deudores o
sus causahabientes y los acreedores.
hipotecarios en su defecto,. podrán
liberar las fincas, antes de que lle-
gue a consumarse la adjudicación
pagando el principal, recargos y
costas del priecedimiento.

:En Palenciana a 5 de novie:nbre
de . 1949.—El 'Recaudador-Auxilian,
Luis María Salas.

Núm. 4.465

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Luis María Salas Crespilla Re-

caudador Auxiliar de C_ontribu-
(iones e impuestos del Estado en
la Zona de Rute. 	 .
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitos a fa Hacienda pública, se -ha
dictado con fecha . 5 de novieebre
de 1949, providencia acordando la
venta, en pública _subasta. ajustada
a las prescripciones del artículo -!.05
"del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se 'des-
criben; - cuyo acto presidido por el
seriad Juez de Paz, se celebrará
el día 15 de diciembre de 1949, en
el Juzgada de Paz a, laS once
horas.

Nombre del deudor, Juan García
Arjona. 	 I

• Pueblo en que . radican [as fin-
cas, Palenciana. 	 •

Su' situación . y cabida: Casa nú-
mero 7 de la calle Iglesia, cine . lin-
det• por la derecha entrando con
Asunción Hurta, por la izquierda
con Leandro Ramírez y por la es-
palda, con Asunción Hurtado.

Capitalización de la 'misma, pese-
las 1.757'75—Cargas que grava el
inmueble, Ninguna.Valor para la
subasta, 1.171'82 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.a. Los títulos' de propiedad de
19s bienes (o la certificación su p le-
toria en otro ceso) estarán de ma-
nifieste en esta oficina de Recau.-
dación, hasta el día mismo de la
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En Palenciana a Z de novienitr
de 1949,—E 1 ,Recaudador-fuedliar,
Luis María Salas.

Núm. 4.466

Anuncio para la subasta de bienec;spoiiiiinimoeuietphileli:
Don Luis María Salas Cres.

caudador Auxiliar de '
eiones e Impuestos del Estado e
la Zona de Rute..

' Hago saber: Que en el expe,
diente 'ejecutiva que instruyo reir
débitos a la Hacienda pública, sal
(fletado con fecha 5 de novierte
(le 1949,.. providencia aeordandals
venta en pública .- subasta. ajusleth
a las prescripciones del artículottli
(le! Estatuto de Recaudación, del
bienes que a continuación se d
criben; cuyo acto presidido ple

señor! Juez de Paz, se celebrará
ei día 15 de diciembre de 1941 eit
el Juzgado de Paz a las 05

horas. 	 - 	 •
Nombre 	 deudor, Pedro Roe10 

Pueblo • en que radican las te
cas, Palenciana. 	 1

Su situación y cabida: Cu sa mi
mero 22 de la calle Mariscala,-(10.
linda por - la derecha, entrando(
Miguel Hurtado, izquierda cc.

Pol' el fondo eon ?te

Capitalización de la misma. pese
ta.s 1.757'75.—Cargas que riv‘
inmoble, Ninguna.—Valor pm I

subasta, 1.171'82 pesetas.

CO1N..D. -ILC.bIsONtiEtuSloPs ARAle LpAl„c SUBAST
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lnoisfiebsite.one_es2. o la certificación sutil
torid en otro caso) estarán de 1113
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Csubasta, debiendo conformace

ellos los licitadores, sin 
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exigir' ningunos otros:
2.a Para tomar parte en la 91""

basta será requisito ineilispwelli.isr.
depositar! previamente e

l
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	 piedida del depósito, que . será
seaden el Teeoro pública.

;1 ADIVERTENCIA.---Los deudores o

ísa,.. es causahabien tes y los acreedores
océanos en sil defecto, podrán '
bI'

M 'PO
ir las fincas, antes de que

.. 11 consumarse la adjudicación
b el ,i,.sg_taülsiadaelel 	 pepriociecrciiiintrenl , rcargoe ytb..e 

_En Palenciana a 5 de noviembre
as e' de 1949)--151 Recaudador-Auxiliar,

Luis María Salas.

	

. 	 Núm. 4.467

Mundo para la subasta de bienes inmuebles
r 	 Don Luis María Salas Crespillo, Re-
tve 	 coaadou Auxiliar de £ontrilm-
ate:. tiones e Impuestos del Estado .en

so 	 la Zona de Rute.
ì. 	 Hago saber: Que en. el expe-

b . .diente ejecutivo que instruyo por
liore„ otos a la Hacienda pública, se he
oeä dictado con fecha 5 de noviembre
ele.Je 1949, providencia acordando la

yola en pública subasta', ajustada
r;() y .8 tas prescripciones del articulo 405

del Estatuto de Recaudación,. de 'les

4Plir . bienes que a continuación Se cies
-Niar.	 cuyo acto presidido por el

:i1:01n Juez . • de Paz, se celebrará
d día 15 de diciéltibee de 1940, ej,
d juzgado de Paz a las once

»Nombre del deudor;. Viuda
Francisco Guillén Lara.
Pueblo en que radican lee fin-

Palenciana.
Su situación- y cabida: Casa nú-

mero 7 de la calle Nueva, que lin-
da por la derecha, entrando con
binel Muñoz, Por la izquierda con

lar de Angel Jiménez y por el
iodo con el campo.
Capitalización de la misma, • pese-

le1.172.—Cargas que grava el in-
mueble. Ninguna.—Valor para la
dieta. 781'32 pesetas. .
CONDICIONES PARA LA SI.I.EASTA
t.. Los" títulos de propiedad de

le bienes (o la certificación suple-
aria en otro caso) estarán de ala-
rdee en esta oficina de Recen-

	

. 	 , hasta el día mismo de la
ín•

.
3Jbasta, debiendo . conformarse coa
OS los licitadores,- sin derecho a

Iro txigW ningunos otros.
2. Para tomar parte en la su-, el iasia será requisito 	 indispensabl.'

epasitan previamente en la Mesa
\TI de la Presidencia -el 5 por 100 del

Irlo-base de enajenación de los bie--j e sobre los que se desee licitar.
9

"
El- rematante vendrá obliga--a 	 j

a entregar al Recaudador, en. el
Plo 9 dentro de los tres días si-

AST.. pieles. el precio de la Raindic"-lée deducido el - .Importe del- depó-
eple urt censtituidee . .

Si hecha la" adjudicación no
pele Ndiem ultimarse la venta por- ne-
de' Nrse el edjudicatarie a la entrega.
tu ?el precio?cio del remate, se decretará

pérdida del depósito, que será
'Pesado en -el Tesoro público.
ADVERTENCIA.—Los deudores 'o

isof eausaha.bientes y los acreedores
46te'earios en su defecto, :podrán

61 ilit'ar las fincas, -antes de que
biee 	 n . consumarse la adjudicación

hgan(io 
el PrinciPal'

recargos y
e e)31(18 del procedimiento.
en • ' Palenciana a 5 de noviembre

11.3ia, 	 49-1.1 Recauda.dor-Auxiliar,
. Is

19
 María Salas.

	

re. 	 Núm. 4.468
r nt. i4UiltiO para la subatta de bienes inmuebles
'%2P 4 Lt lis María Salas Crespillo, Re-

cauda dor Auxiliar de -Con fribu-

cionee e . Impuesto del Estado en
Rute. .....

Hago saber: Que en el expe-
diente ejecutivo • que Instruyo por
débitos a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha . 5 de noviembre
de 1949, providencia acordand0. la
venta en pública subasta. ajustada
a las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidida por el
sefioe Juez de. Paz, se celebrará
el día 15 de diciembne de 1949, .en
el Juzgado de. Paz a las once:
horas.

Nombre del deúdor, Antonio Pa-
checo Velasco.

Pueblo en que - radican las fin-
cas, Palenciana.

Su situación y cabida: Casa nú-
Mero 15 de la calle Nueva,. que lin-
da por la derecha entrando coe Mi-
guel Muñoz, izquierda con DoloreS
Gutiérrez y por la. espalda con el
eampo.

Capitalización de . 1a Misma, pe-
setas 1.465—Cargas que grave. el
inmueble. Nineuna.—Valor pare la
subasta 976'66 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.° Los títulos de peOpiedad de
los .bienes (o la certificación suple-
toria en. otro caso) estarán de ma-
nifiesto en • esta oficina de Recau-
dación, hasta el día mismo de la
subasta, debiendo conformaree con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2.a Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositan' previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 de
tipo,-base de. enajenación de los bie-
nes .sobre los que se desee llenar.

n3.°. El rematante. vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, (.-rt
acto o dentro de los tres dial: si-
guientes, el precio de , la adjudica-
ción, deducido el importe del depó-
sito Constituido.

4. a Si 'hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del . precio del remate, se decretara
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.--Los deudores o
sus causahabientes y lös acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que lle-
gue a consumarse la adjudicación
pagando el principal, recargoe y
costas' del pnocedimiento.

En Benameji. a 2 de noviemb2e
1949.—El Recaudador -
Luis Maria Salas.

En Palenciana a 5-de noviembre
de 1940,—EI . Reeäucladot-Auxil jai.,
Luis • María Sales.

Ayuntamientos

BAENA

Núm. 4.447

El Alcalde de esta ciudad, hace se-.
ber:. ' •

Que en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7.° del Re-
glamento sobre régimen • y• adminis-
tración de . Reses Mostrencas, de. 21
de abril che 1905, se . hace público el
hallazga de una caballería, elaee.
Burra, capa rucia clara, 1'49 de al-
zada de unos 12 a. 14 años, hierro
confuso en cadera derecha, en 'te-
rrenos (lela finca denominada «Ca--
sa del Alguacil» de estee termino
municipal, la cual se encuentra de-.
positacla en dicha finca en la pefl-
sona del encargado de la misma
don José de las Morenas, para que
durante el plazo de 15 días el que
SA considere dueño legítimo 'de la
tal 'caballería pueda presentaree
reclamarla, pasados los cealee si
no apareciese su dueño sé venderá
en pública subasta conforme deter-
mina el artículo 14 de la indicada
disposición.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 14 de - noviembile de 1949.
—Firma ilegible.

BELALCAZAR

Núm. 4.449

El Alcalde de esta v" illa de Belalcie
zar (Córdoba), hace saber:
Que en sesión ordinaria cele-

brada por; la Comisión - Municipal
Permanente, en el día ß . de los - ce-
mientes, fue aprobada en principio
una propuesta de habilitación y - se-
plemento de créditos en el' Presu-
puesto Ordinario de Gastos vigen-
te, conforme determina el párreçe
2.°- del artículo 236 del Decreto de
25 de enero de 1946 por; el que se
regulan, provisionalmente las Ha-
ciendas Locales, propuesta. que
queda expuesta al público en la Ofi-
cina -de Intervención durante quin-
ce días hábiles, en virtud de lo que
precePtúa el párrafo 3.° 'del citado
articulo, para que quienes lo de-
seen puedan examinarla y presen-
tar, las reclamaciones que estimen
necesarias.

Belalcázar 14 de. noviembre de

1949.—.E1 Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 4.450
El Alcalde- cle esta villa de Belaleä-

zar (Córdoba); hace saber:
Que en sesión celebrada por lo •

Comisión Perman ente. del Ayunta-
miento de esta villa, única cree
comprende esta Comarca judicial,
en el. día. seis de los corrientes, fue
aprobada. en principio -una pro-
puesta de • habilitación y suplemen-
to de Crédito en el Presupuesto de
Administración) de Justicie de- este
Juzgado Comarcal,: conforme deter-
mina el . párrafo 2.° del artículo 235'
del Decreto de 25 de enero de 1946,
por el que se regulan provisional-
mente las Haciendas Localee, pro-
puesta que queda expuesta al pú-
blico en la Oficina de Intervención
durante quince días hábiles, eh vir-
tud de• lo que preeeptúa el párrafo
3.° del citado artículo, para que

quienes Id. deseen puedan exami-
narla -y presentar las reclamaciones
que estimen necesarias.

Belalcázar 14 de novierribrbs de
1949.—El Alcelde, Firma ilegible.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 4.451

Don José María Fernández Marín, -
:Alcalde-Presidente del Ayunta-:
miento de esta villa de Fernán-
Núñez.
Hago . saben: !Que habiendo sido

aprobado por • el Ayuntamiento, el
Presupuesto Municipal ordinario
para el próximo ejercicio de 1950,
queda expuesto al público en la Se-.
cretaría Municipal, por término de
quince día,s. hábiles, a fin de que .
pueda ser examinado por cuantos
lo deseen.

, Durante dicho plazo . podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento 'pie
ea ante la Delegación de HaCienda,
por los habitantes de este término
municipal y demás entidades • enu-
meradas en el artículo 228 de la
Ordenación provisional de las Ha-.
ciéndas Locales, aproba.cla por De -
cretö de 25 de enero de 1946, las
reclamaciones que crean -conve-
niente por los motivos expresados
en el antículo 220 del citada Cuerna
Legal..

En Fernán-Núñez a 15 de no-
viembre de 1949.—El Alcalde, José
María . Fernández.

Núm. 4.518
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Fernán Núñez, .hece
saber:
Que ejecución del acuerdo de la

expresada Corporación de veinte y
nueve de octubre del corriente año,
se anuncia la celebración de le su-
basta pública para la contratación
del servicio de Recogida de basuras
a domicilio para el venidero ejercicio
de mil novecientos cincuenta bajo el
tipo de SEIS MIL CUATROCIEN-
TAS PESETAS y condiciones seña-
ladas en el pliego que se encuentra
de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de Actos de estas Casas Consis-
toriales a las trece horas del día M-
guiente habil del que se cumplan
veinte, contados desde el posterior
al que aparezca este anuncio inserto
en el l3OLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, ante la mesa constituida con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
cinco del Reglamento de Contrata-
ción de Obras y servicios municipa-
les de dos de julio de mil novecien-
tos veinte y cuatro.

Las proposiciones se harán por
bajas del tipo de licitación reintegra-
das con arreglo a la Ley del Timbre
y se presentarán durante el plazo de
media hora en pliego cerrado y k-
credo*, acompañándose a las mismas
el resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja Municipal el
depósito del cinco por ciento del ti-
po de subasta, requisito indispensa-
ble para tomar parte en la misma.

El rematante vendrá obligado a
constituir la fianza del veinte por
ciento del remate en el plazo de diez
días de haberle sido notificada la ad-
judicación definitiva de la subasta.

El contrato se hace a riesgo y ven-
tura del rematante viniendo obligado
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ESPEJO

Núm. 4.416

El Alcalde de Espejo, hace saben:
Que en sesión celebrada .. por .el'

Ayuntamientto Pleno el día 7 de
los corrientes, se eeerdó, en prin-
cipio la derogación de las Orde-
nanzas fiscales para' el -cobro de i .
arbitrio con fin no ' fiscal sobro te-
nencia d p perros, y del derecho o

•tasa por la prestación del, servicio
de recogidas de basuras a 'domici-
lio, para el ejercicio de 1950. y si-
guientes.

Lo qué se . hace público curr -
pliendo lö ordenado en el Decreto

que regule las Haciendas Locales
de 25 de enero 194 para tono-
cimiento general, previniéndose
que contra este acuerdo se puede
recurrir durante el plazo de quince
días con arreglo a lo dispuesto ea
articule 269 del citado Decreto.

, Espejo a 10 de noviembre de
1949.—El Alcalde, A. Lucena.

•

•
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éste al pago de todos los gastos y
reintegros que se ocasionen con
motivo de la subasta.

Para el bastante° de poderes se
designan a los Letrados de Córdoba
don José Holgado Borrego y don
Rafael Mir de las Heras.
- Si quedare desierta la primera su-
basta por falta de licitador se cele-
brará la segunda diez días depués,
bajo el mismo tipo y condiciones.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	
habitante en. 	
bien enterado del pliego de condi-
ciones aprobado por el Ayuntamien-
to de Fernán Núñez para la contra-
tación del servicio de recogida de
basuras para mil novecientos cin-
cuenta que acepta en todas sus par-
tese se compromete a realizar el ser-
vicio por la cantidad de 	
	 (en letra)...
	  pestas. 	 -

Fernán Núñez quince de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
nueve. - El Alcalde, José . María Fer-
nández Marín.

Núm. 4.519
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Fernán-Núñez, hace sa-
ber.
Que en ejecución del acuerdo de

la expresada Corporación de veinte
y nueve de octubre del coriente año,
se anuncia la celebración de la su-
basta pública para la contratación
del servicio del Matadero municipal,
para el venidero ejercicio de mil
novecientos cincuenta, bajo tipo de
DIEZ MIL PESETAS y condiciones
señaladas en el pliego que se en-
cuentra de manifiesto en la Secre-
taría municipal.

La subasta tendrá lugar en el Salón
de actos de. estas Casas Consito-
hales, a las doce horas del día si-
guiente hábil del que se cumplan
veinte, contados desde el posterior
al que aparezca este anuncio inserto
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, -eante la mesa constituida con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
quinto del Reglamento de Contrata-
ción de obras y servicios municipa-
les de dos de julio del mil novecien-
tos veinte y cuatro.

Las . proposiciones se harán por
bajas de tipo de licitación reintegra-
das con arreglo a la Ley del Timbre
y se presentarán durante el plazo de
media hora en pliego cerrado y la-
crado, acompañándose a las mis-
mas el resguardo acreditativo du ha-
ber constituido en la Caja Municipal
el depósito del cinco por ciento del
tipo de subasta requisito indispensa-
ble para tomar parte en la misma,

El rematanfe vendrá obligado a
constituir la fianza del veinte por
ciento del remate en el plazo de diez
días de haberle sido notificada la
adjudicación definitiva de la subasta.

El contrato se hace a riesgo y ven-
tura del rematante, viniendo obliga-
do este al pago de todos los gastos
y reintegro que se ocasionen con
motivo de la subasta.

Para el bastante° de poderes se
designan a los Letrados de Córdoba

don José Holgado Borrego y don
Rafael Mir de las Heras .

Si quedare desierta la primera su-
basta por falta de licitador, se cele-
brará la segunda diez días después
bajo ei mismo tipo y condiciones.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	
habitante en. 	
bien enterado del pliego de condi-
ciones aprobado por el Ayunlamien-
to de Fernán Núñez para la contrata-
ción del servicio del Matadero mu-
nicipal para mil novecientos cincuen-
ta, que acepta en todas sus partes,
se compromete a realizar el servi-
cio por la cantidad 	
	 (en letra). 	
	 pesetas.

(Fecha y Firma)
Fernán-Núñez quince de Noviem-

bre de mil novecientos cuarenta y
nueve. -El Alcalde, José María Fer-
nández Marín.

Núm. 4.520
Don José María Fernández Marín,

Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de la villa de Fernán Núñez, ha-
ce saber:-
1) Que en ejecución de acuer-

dos de esta Corporación de veinti -
seis de marzo, y veintinueve de oc-
tubre, del presente ario, y con las
debidas autorizaciones Ministeriales,
se anuncia la subasta para la enaje-
nación por este Ayuntamiento, del
edificio perteneciente a sus bienes
de propios que se denominó Casa
Panera del Pósito, hoy Cine Esparta,
sita en la calle José Canalejas, es-
quina a la de Mártires de Falange,
que ocupa una extensión superficial
de ochocientos sesenta y cuatro me-
tros cuadrados, constando de un so-
lo piso, dividido en varias dependen-
cias o departamentos.

11) La expresada subasta se ce-
lebrará , por el procedimiento de plie-
go cerrado, los que debidamente la-
crados se presentaran en la Secre-
taria del Ayuntamiento a laa horas de
oficina, en todos los días hábiles,
comprendidos desde el siguiente al
de aparecefeel anuncio inserto en el
.5oletin Oficial del Estado hasta las
dieciocho horas del día hábil anterior
al señalado para la apertura de plie-
gos y adjudicación provisional del
remate. Los citados pliegos han de
contener las proposiciones firmadas
por el propio licitador, o por otra
persona con poder declarado bas-
tante por los Letrados de Córdoba
don Rafael Mir de las Heras o don
José Holgado Borrego, redactadas
con arreglo al modelo de proposi-
ción que al final se inserta, acom-
pañando el resguardo de haber
constituido el depósito del cinco por
ciento del tipo de licitación en la Ca-
ja Municipal o en la General de De-
pósitos, a disposición del Ayunta-
miento.

111) La apertura de pliegos y ad-
judicación provisional del remate,
tendrá lugar en el Salon de actos de
estas Casas Consistoriales a las ció-
ce horas del día siguiente hábil des-
pues de haberse cumplido veinte,

contados desde el posterior a la fe-
cha del . Boletin Oficial del Estado.
en que se publique este anuncio, con
las formalidades que establece el
Reglamento de Contratación de
Obras y scrvicios , municipales de dos
de julio de mil novecientos veinte y
cuatro.

IV) EI tipo de licitación, será' el
de tasación de dicho inmueble de
TRESCIENTAS CUARENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTAS pe-
setas, haciéndose las proposiciones

-por alza del mismo.
V) El rematante vendrá obligado

a ingresar en la Caja Municipal en las
épocas que -se indican las cantida-
des siguientes: CIEN MIL pesetas en
el plazo de los diez días posteriores
a la notificación de adjudicación de-
finitiva de la subasta; OCHENTA
MIL pesetas el día dos de Mayo de
mil novecientos cincuenta; OCHEN-
TA MIL pesetas el día tres de agosto
de expresado año; y la cifra restante
del remate el día cuatro de noviem-
bre del año dicho.

VI) El pliego de eondiciones pa-
ra esta subasta, se encuenta de ma-
nifiesto en la Secretaría Municipal.

VII) Si quedara desierta la prime-
ra subasta por falla de licitador, se
celebrará la segunda al día siguiente
de haberse cumplido diez de la cele-
bración de la primera bajo el mismo
precio y condiciones,

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de. 	
habitante en fa calle 	
número ..... ...bien enterado del
pliego de condiciones formado por
el Ayuntamiento de Fernán Núñez,
para la enajenación por subasta pú-
blica del edificio perteneciente a sus
bienes de propios que se denominó
Casa Pariera del Pósito, hoy Cine
España, sita en ta calle José Cana-
lejas, esquina a la de Mártires de Fa-
lange, cuyo pliego de condiciones
acepta en todas sus partes, ofrece
por el expresado inmueble la canti-
dad de (en letra). 	
ptas  ........ 	 .céntimos.

Fecha y firma

Fernán Núñez siete de noviembre
de mil novecientos cuarenta y nueve.
- El Alcalde, José María Fernández
Marín.

DOS TORRES

Núm. 4.411
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Dos Torres, hace saber:
Que aprobado por el pleno de es-

ta Corporación Municipal, en sesión
extraordinaria del día seis de octubre
del año en curso, el Presupuesto
Municipal para el próximo ejercicio
de 1950, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamieuto
por término de 15 días hábiles, para
que dnrante dicho plazo pueda ser
examinados por los interesados, y
entablar las reclamaciones a que ha-
ya lugar, en cumplimiento a los ar-
tículos 227, 228 y 229 del Decreto de
25 de Enero de 1946, que regula las
Haciendas locales.

Lo que se hace público para gene,-
ral conocimiento.

Dos Torres 9 de noviembre de
1949 El Alcalde, Saturnino Matilla.

PUENTE GENIL

Núm. 4.409

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Qne hallándose instruyendo ene .

diente al Guardia munici pal Alfonso
Solano Quero y habiéndose ausen.
lado de su domicilio y descon ocien-do su actual paradero, se le emplaza
para que en término de diez días
comparezca a deponer en dicho ex-
pediente, advirtiéndole que de na
hacerlo le parará el perjuicio que
proceda,

Puente-Genil 8 de n oviembre de
1949. Jesús Aguilar Luna.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 4.261
El Juez de , Instrucción de Cabra y su

partido.
Por virtud del presente a las auto-

ridades y agentes de Policía judicial,
ruega y encarga la busca y rescate de
una oveja de unas tres arrobas, con
un agujero en cada oreja, sustraída
en la nöche del 10 al 11 del actual, de
finca al término de Zuheros y propia
de José TallcarCCantero; y que caso
de ser habida así como a los autores
del hecho, sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado, en la causa 189
de este año, por hurto.

Cabra a 31 octubre de 1949,-
Miguel Cruz Cuenca. - El Secretado,
P. S. Miguel del Arco.

CORDOBA
Núm. 4.264

Don Andrés de Castro y Ancos,Ma-
gistrado, Juez de Instrucción Nú,
mero Dos de esta Capital.
Por virtud del presente, do y lla-

mo a Mister Paúl Cecil Varden Chur-
tons, Súbdito Británico, comerciante
de vinos y residente en Liverpoo,
últimamente en Jerez de la Frontera
en el Hotel Los Cisnes, y cuyo actual
paradero se desconoce, a fin de
que dentro del término de quinto dia,,
comparezca ante este Juzgado, silo
talle Góngora, sin número, cualquier
día hábil y hora de las once, para
prestar declaración en el sumario que
instruyo bajo el número 286 del co-
rriente año, por hurto de una ameri-
cana con 700 pesetas, 4.500 francos

documentos, como perjudicad o y
hacerle el ofrecimiento del artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-

minal; apercibido en otro caso de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Cordoba a 26 de octubre
de 1949. Andrés de Castro.-EI
Secretario, Ricardo Orti.

LA RAMBLA

Núm. 4.395

Angela Díaz Montes. de 19 riña;
de edad, hija de Gonzalo y Salud, de
estado soltera, natural . de La-

donde . tuvo su último dorincill °, de-
rin, y vecina de .Fernán-Nífflea

dicacia a. sus labores; y cuyo aetual

en el -término de diez días, an t e la
paradero se ignora. cornparecW,

Sala Pdmera de la Iltma. Audienea
Provincial de Córdoba, pan- con

s

-tituirse en prisión, por la causa que
se le ha seguido en el Juzg al o (!e

La Rambla por hurto bajo el d
ro 452 de .1948, cuya prisión ha

	

; 	 ele-

decretada por el -Tribunal Superim>
por auto de fecha 3 de los corri

en-

tes, aperlcibiéndole que de no

. 	
:O0111)013A

coue

parecer 'será, declarada rebelde
La Rambla 8 de octubre de 1949.

—El Juez de Instrucción, M. Cola"
s.

	che.—EI Secretario A., 	 Maci
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